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Bogotá D.C., 9 de diciembre de 2022 
 
Ref.: Ejecutivo 
Auto no tiene en cuenta notificación y requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00735-00 
 
1. No se tiene en cuenta la gestión de notificación allegada por la 
parte actora (PDF 21, Cno1), por cuanto en dicha comunicación 
se indicó de manera equivocada el trámite de notificación, puesto 
que, se consignó: 

 
Lo anterior, dado que este yerro hace incurrir en error al extremo 
demandado, téngase en cuenta que la citación para diligencia de 
notificación hace referencia a los establecido en el Art. 291 del 
C.G. del P. y la notificación que se pretende corresponde a los 
lineamientos establecidos en el Art. 8° de la Ley 2213/2022.  
 
Inclusive, no se notificó la providencia de fecha 3 de noviembre 
de 2021 por la cual se corrigió el mandamiento de pago.  
 
2. Requerir a la parte actora bajo los apremios del numeral 1º 
del artículo 317 del CGP, para que en el término de 30 días 
siguientes a la notificación por estado de esta providencia, 
proceda a notificar en debida forma al ejecutado, en los términos 
establecidos en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, o en su 
defecto, conforme los parámetros indicados en los cánones 291 y 
292 del CGP.    
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 188 del 12 de diciembre de 
2022. 
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